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PROTOCOLO  DE  ATENCIÓN  A  LA  
MUJER  V Í CT IMA  DE  V IOLENC IA  DE  
GÉNERO  EN  E L  TR IA JE  
 
 

En los Servicios de urgencias hospitalarios del Sistema de Salud de 
Aragón todos los pacientes, una vez se han facilitado los datos 
administrativos, pasan por una valoración previa realizada por enfermería 
para determinar su nivel de urgencia, lo que se denomina triaje. El triaje de 
los pacientes se realiza a través del protocolo informatizado Sistema 
Español de Triaje (SET).  

 
A través de este sistema, el profesional sanitario decide el motivo 

principal de la consulta al servicio de urgencias. En este sentido caben dos 
posibilidades ante un posible caso de violencia de género: 

���� Se valore como motivo de consulta principal las lesiones que la paciente 
presenta y que son las que determinan su nivel de urgencia. Por ello 
desde el triaje, además del motivo de consulta, se decide el tipo de 
consulta, pudiéndose especificar violencia de género. Si se elige esta 
opción aparece en pantalla una flag con la definición de violencia de 
género. 

���� Se valore que el motivo principal de consulta es la agresión. En el triaje 
existe la posibilidad de identificar la agresión en el apartado de tipo de 
consulta como violencia de género. Existen otros dos epígrafes muy 
vinculados: agresión sexual y agresión doméstica. En un futuro se 
desarrollará un protocolo específico para la agresión sexual, dadas las 
peculiaridades de la misma. La agresión doméstica está destinada a 
identificar agresiones en el ámbito intrafamiliar no catalogadas como 
violencia de género (ejemplo, maltrato a ancianos, etc.). 

 
El tipo de consulta se puede seleccionar también en otros escenarios, 

es decir, que se puede activar el protocolo de violencia de género en el 
momento en que la mujer lo notifique o comiencen nuestras sospechas 
independientemente de que esta situación no se haya detectado en el área 
de triaje. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 2 de 29 

Pantalla de datos generales desde la que se puede acceder al protocolo de 
maltrato 
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PROTOCOLO  DE  ATENCIÓN  A  LA  
MUJER  V Í CT IMA  DE  V IOLENC IA  DE  
GÉNERO  EN  PCH  

 
 
 El protocolo incluido para la atención a las mujeres víctimas de 
violencia de género se estructura en una serie de apartados que son lo 
siguientes: 

1. Datos de la agresión.  

Tipo de maltrato: lesión física, maltrato psíquico, maltrato sexual. 

Descripción del suceso (según refiere la víctima) 
- Lugar del suceso: domicilio, calle, otro lugar. 
- Dirección del lugar donde se ha producido el suceso. 
- Fecha y hora del suceso. 
- Relación con el agresor: compañero íntimo actual, excompañero íntimo, 

otro familiar, padre o padrastro o compañero de la madre, hombre que 
no pertenece al ámbito familiar. 

- ¿Hay otras víctimas en el mismo incidente? En caso afirmativo 
especificar. 

- Testigos del incidente. En caso afirmativo especificar. 
- ¿Acude acompañada a urgencias? En caso afirmativo especificar. 
- ¿Se han utilizado objetos en la agresión? En caso afirmativo especificar. 
- ¿Es la primera vez? En caso afirmativo elegir una de las siguientes 

opciones: a diario, mensual o de forma esporádica. 

Información relevante: 
- Existencia de discapacidad física o psíquica simultánea. 
- ¿Tiene otras personas a su cargo? 
- ¿Tienen hijos menores a su cargo? 
- ¿Hay denuncias previas? 
- Se contacta telefónicamente con el Instituto Aragonés de la Mujer-IAM, 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, servicios sociales. 

Descripción del estado emocional de la paciente (campo obligatorio) 

Señales de seguridad y evaluación del riesgo: 
- La mujer declara temer por su vida 
- Amenaza con matarla y/o matar a los hijos y/o suicidarse 
- La pareja dispone de armas de fuego en casa 

Si se selecciona alguna de estas opciones salta una alarma al profesional 
indicando que debe ponerse en contacto con el IAM. 
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Pantalla donde se recogen los datos de la agresión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Atención Sanitaria  
En primer lugar, se deberá atender el estado de salud de la mujer, 

tanto físico como psicológico, y establecer un diagnóstico y atención 
adecuados. 

La atención a la paciente estará en función de las lesiones y síntomas 
presentados y, en el caso de que no precise ingreso en planta, se deberá 
valorar la necesidad de una actuación urgente de profesionales de la 
psicología/psiquiatría y trabajo social. 

Igualmente, se ha de indagar acerca de la existencia de menores o 
personas dependientes que también puedan estar padeciendo la 
violencia, por si hubiera que tomar medidas inmediatas. 

3. Valoración de la seguridad 
Siempre que se atienda un caso de violencia de género en urgencias 

es necesario realizar una valoración de la seguridad y el riesgo en que se 
encuentra la mujer. Se trata de una valoración sencilla, acorde con las 
características operativas de un servicio clínico de estas características, 
pero absolutamente necesario para asegurar mínimamente la seguridad 
física de la mujer. 

 

///
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4. Información y derivación 
Una vez proporcionada la atención y cuidados asistenciales, se 

realizarán las actuaciones de información y derivación oportunas en 
función de las necesidades que presente la mujer. Para facilitar la labor a 
los profesionales se ha incluido el teléfono de contacto con el IAM donde, 
ante cualquier duda, le asesoran sobre la derivación adecuada para cada 
mujer. 

5. Parte de lesiones e informe médico1 
En España existe la obligación legal de poner en conocimiento de la 

autoridad judicial la existencia de lesiones ante la sospecha fundada de 
malos tratos, obligación que se cumple mediante la notificación al 
juzgado del parte de lesiones e informe médico (Anexo 1) que le 
acompaña, informando previamente a la mujer afectada de la remisión 
del mismo y entregándole una copia para adjuntar en una posible 
denuncia de los hechos. 

El sistema ya está preparado para la elaboración de parte de lesiones 
e informe médico, y gran parte de la información contenida en los 
mismos está automatizada desde la información recogida en el protocolo 
de violencia de género. 

6. Notificación a la Policía Judicial 
La emisión de un parte de lesiones en el caso de una mujer 

maltratada genera automáticamente una notificación a la unidad de la 
Policía Judicial de la Guardia Civil o de la Policía Nacional en función del 
lugar donde haya tenido lugar la agresión a la mujer. 

En dicha notificación se informa exclusivamente de que he tenido 
lugar una supuesta agresión por malos tratos en la persona X y que a 
consecuencia de ello se ha emitido el correspondiente parte de lesiones e 
informe médico sin que se informe de ningún dato clínico en relación con 
la paciente. 

La finalidad de dicha notificación es acelerar el proceso de 
investigación y, si es necesario, adoptar medidas de protección de la 
víctima. 

 

                                                 
1 El informe médico incorporado al aplicativo PCH ha sido revisado por la Unidad de Coordinación contra 
la Violencia sobre la Mujer en la Delegación del Gobierno en Aragón. 
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Pantalla donde se avisa al médico de la comunicación con la Policía Judicial 
 

 
 

Texto de la notificación a la Policía Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“COMUNICACIÓN A LA UNIDAD ORGÁNICA DE POLICÍA JUDICIAL DE LESIONES POR PRESUNTA 
VIOLENCIA DE GÉNERO: 
 
Siendo las     :     horas del día __/__/____ha sido atendida en el servicio de Urgencias del Hospital                       
por el Dr./Dra                    , colegiado con núm    /          , la paciente:  
 
Dª                                            , nacida el      /   /            con DNI/NIE/OTRO:                           y domiciliada 
en C/                                   Municipio:                          , Provincia de:                   , Teléfono:___________                          
 
Según se manifiesta, las lesiones han tenido lugar a las     :     horas del día __/__/____en la localidad de                          
, a consecuencia  de presunta VIOLENCIA DE GÉNERO. 
 
Con fecha __/__/____se ha dado traslado al Juzgado del Parte de Lesiones. 
 
Lo que se comunica a los efectos oportunos. 
 
Persona jurídica no física Dpto./SALUD 
                                                                                          , a      de              de 2011” 
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7. Informe de alta 
El informe de alta que se facilite a la mujer debe detallar las lesiones 

que esta presenta y, muy importante, su estado psicológico. Se le debe 
entregar a la mujer siempre que no comprometa su seguridad (puede 
venir acompañada por el presunto agresor o puede que al llegar a casa 
el agresor descubra la copia del mismo). En tal caso, se le puede indicar 
que si teme llevar la copia consigo, se le puede entregar a algún familiar 
o persona de su confianza.  

8. Orden de protección 
En todos los servicios de urgencia será factible facilitar a la mujer un 

documento de orden de protección, tal y como establece el Protocolo de 
Coordinación Insterinstitucional para la Prevención de la Violencia de 
Género y Atención a las Mujeres Víctimas en Aragón. Para ello, se 
informará al personal de dicho servicio de que dicho documento puede 
descargarse de las siguientes direcciones URL: 

���� Ministerio del Interior 
���� Consejo General del Poder Judicial (Observatorio contra 

Violencia Doméstica y de Género) 
���� Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, en el enlace a 

igualdad, pestaña violencia de género, opción “¿qué hacer?”. En 
esta dirección se dispone de la orden de protección en 
diferentes idiomas. 

 
 

 

 

 A TENCIÓN  Y  REGISTRO   A  LA  
MUJER  V Í CT IMA  DE  V IOLENC IA  DE  
GÉNERO  EN  OMI  AP     
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PARTE  DE  L ES IONES  
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